
ffi
j:- : ,!^i,.,-,,-

ffit
alú**ro/,/oV;W'9u/r'1**«.n/o

DE
HUTNcA Re¡¡e¡¡có

DPTo. GENERAL RoCA - PRoV. DE CÓRDOBA

ORDENANZA N" 97912005..

VISTO:
La necesidad de la Comunidad de Huinca Renancé de contar con un sistema de recolección

cloacal, a los fines de asegurar definitivamente la salud de la población, la higiene de la Ciudad y Ia
preservación ambiental " 

-

Que la obra construida representa hasta la actualidad el setenta y cinco (75a,6i) por ciento del

total de la obra, por lo que este reclamo socialmente unánime debe ser atendido sobre todo por estar
gran parte del sistema realizado.-

Que además de la Municipalidad de Huinca Renancó y de la población, las sociedad

intermedias, instituciones varias, entidades vecinales y demás asociaciones también han reclamado
por la finalización de esta obra; y

CONSTDERANDO:

Que el Municipio de la Ciudad de Huinca Renancó, ante el reclamo unánime

de la población y la evidencia de su necesidad, ha tomado la finalización de la obra de recolección

cloacal, como uno de sus principales objetivos de gobiemo, considerando que la misma debe ser

declarada de interés y orden público y de pago obligatorio del recupero de obra por parte de los

frentistas.-

Que la Constitución de la Provincia de Córdoba en su Art. 75") establece que

los servicios públicos son originariamente a cargo de los Municipios y que los mismos pueden

prestarse directamente o por terceros y en especial por cooperativas.-

Que la Ley Orgánica Municipal N" 8102 en su Art.30") Inciso 2l ) establece

que el Municipio podrá sancionar Ordenanzas de obras y servicios públicos y tijar sus tarifas
estableciendo en el párrafo siguiente del mismo inciso que se otorgará prioridad en igualdad de

circunstancias a las cooperativas integradas por los propios vecinos.-

Que la "Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca
Renancó" de esta Ciudad, es la única entidad que presta serr¡icios públicos, que ha manifestado su

voluntad de finalizar la obra de recolección cloacal y la única que esta en condiciones de hacedo y

de operar su servicio.-

POR EIIO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- DECLARASE DE INTERES Y ORDEN PUBLICO MUNICIPAL la terminación total y
definitiva de la Obra Red Colectora de Desagües Cloacales de Huinca Renancó, por su incidencia en

la salud e higiene de la población y su impacto en el medio ambiente.-

Art.2").- DECLARASE de pago obligatorio por parte de los titulares de las viviendas, el recupero de

obra y la conexión desde la propiedad privada a la red de desagúes cloacales--

Art.3").- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a la contratación de la Cooperativa
Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó, para que la misma concluya la

obra de recolección cloacal de Ia Ciudad.-

Art.4").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO EN Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de [{uinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha catorce de septiembre de dos mil cinco.-
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Quevedo
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da por Deereto No 356

Suárez
Deliber¡nte
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HUINCA RENANCO, Cba., 2l dejulio de 2005.-

Señor Presidente
HONORABLE CONC EJO DELIBERANTE
Dr. Ferrrando Luis Suárez

S/D.-

REF.: Proyecto de Ordenanza - DECLARACION DE INTERES Y ORDEN

PUBLICO MUNICIPAL CONTINUACION CONSTRUCCION OBRA RED

COLECTORA DE DESAGÜES CLOACALES DE HUINCA RENANCO

ADJUDICACION CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION DEL SERVICIO.-

De rni rnayor consideración:
Tengo el agrado de diriginne a ud. a los fines de elevar

el adju¡to proyecto de Ordenanza,cuyo objeto es corltilluar colt la construcción de

la Obra rle Desagties Cloacales actualmente interrurnpida, su ef-ectiva concreción,

slr posterior...,,p.ro de iuversión y adrninistración del servicio elt sí, a cargo de la

Cobperativa Lirnitada de Electricidad y Servicios Anexos de nLtestra Ciudad, única

entiáad prestadora de servicios pirblicos en la localidad, qtte rnanif-estó ef'ectivtr

interés y vol¡ntad de retomar los trabajos de constrtrcción de la Obra, y posterior'

adrni¡istración del servicio, en su carácter de entidad prestadora de servicios

pirblicos, en el marco de las facultades otorgadas por el Art- 75") de la Ley

Orgánica Municipal N' 8102"-
L a fittalizaciÓn de la Obra de Desagties Cloacales es tttl

anhelo unánirne de toda la población huinquense, por cuestiones de salud e hrgiene

púrblica, y el retornar la construcción de la tnistna, trn objetivo de este Gobierllo

ir4unicipáI, para dotar a corto plazo de un esencial e irlprescindible servicio a la

Ciudad. A tal fin, el Municipio de Huinca Rettartco declara de INTERES

MUNICIPAL y DII ORDEN PUBLICO la prosecución de Ia tnistna, srr

finalizació1, adrninistración del recupero y del servicio a la población, a car9o de la

entidad cooperativa local mencionada, como asilnisrno la obligatoriedad de los

frentistas de abonar obligatoriamente el costo de la parte que le correspolrde colno

asi también el servicio de desagüies cloacales.-
Solicito en notnbre de este Departalnento Ejecutivcr

Mu¡icipal, ul1 tratarniento urgeute del presente Proyecto de Ordenanza, para

posibilitar la reanudación de esta tan anhelada obra de infiaestrttctttra para trrtestra

Ciudad, por lo que quedamos al aguardo de la sancióll pertinente al lnlslno -

sin otro particular, saludo a ud. tnul atentatnente.-

el

EL IAS M. SALIBADR.

C?

INTENDENTE MUNICIPAL
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VISTO:
La necesidad de la Cornunidad de Huinca Renancó de contar con trn sisterna

de recolección cloacal, a los fines de asegurar deflrritivamente la salud de la
población, la higiene de la Ciudad y la preservación arnbiental.-

Que este sistema de recolección cloacal se comenzó a construir en el año

1998 con la anterior Adrninistración y que su construcción fue abruptamente
interrurnpida en el año 1999, no habiéndose realtzado ningúrn tipo de obra o
rnantenirniento a posteriori.-

Que la obra construida representa hasta la actualidad el seteltta y ciltco
(75%) por ciento del total de la obra, por 10 que este reclamo socialmente unáttilne

debe ser atendido sobre todo por estar gran pañe del sisterna realizado.-

Que adernás cle Ia Municipalidad de Huinca Renancó y de la población, las

sociedad intermedias, instituciones varias, entidades vecinales y dernás

asociaciones talnbién han reclarnado por la finalización de esta obra; y

CONSIDERANDO:
Que el Municipio de la Ciudad de Huinca Renancó, attte el

reclamo unánime de la población y la evidencia de su llecesidad, ha tomado [a
finalización de la obra de recolección cloacal, colno tuto cle sus principales

objetivos de gobiemo, considerando que la rnisma debe ser declarada de interés y

orden público y de pago obligatorio del recupero de obra por parte de los

frentistas.-

Que la Constitución de la Provi¡cia de Córdoba ell sll Art. 75")

establece que los servicios públicos son originariamente a cargo de los Municipios
y que los rnisrnos pueden prestarse directarnente o por terceros y en especial por

cooperativas.-

Que la Ley Orgánica Municipal N" 8102 en sLI Art.30") lnciso

2l) establece que el Municipio podrá sancionar Ordenanzas de obras y servicios
pirblicos y fijar sus tarifas estableciendo en el pánafo siguiente del rnismo inciso

que se otorgará prioridad en igualdad de circunstaucias a las cooperativas
integradas por los propios vecinos.-

Qr,re la "Cooperativa Lirnitada de Electricidad y Servicios

Anexos de Huinca Renancó" de esta Ciudad, es la úrnica entidad que presta

servicios pirblicos, que ha manifestado sll voluntad de fi¡alizar la obra de

recolección cloacal y la iurica que está en condiciones de hacerlo y de operar stl

servicio.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
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Art.l ").- DECLARASE DE INTERES Y ORDEN PUBLICO MUNICIPAL la
terminación total y definitiva de la Obra Red Colectora de Desagües Cloacales de

Huinca Renancó, por su incidencia en la salud e higiene de la población y su

impacto en el medio ambiente.-

Art.2").- DECLARASE de pago obligatorio por parte de los titulares de las

viviendas, el recupero de obra y la conexión al servicio.-

Art.3").- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a la contratación de

la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó,
para que la misma concllrya la obra de recolección cloacal de la Ciudad.-

Art.4").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DR. OSC BLIAS M. SALTBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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